
EL SERVICIO
DE ABASTECIMIENTO

DE AGUA .
Importanciadel

abastecimiento

El abastecimiento de agua es fac-
tor infraestructural básico para e l
asentamiento de la población y e l
desarrollo de los grupos sociales .

En la actualidad, el crecimient o
de la población y su concentració n
en el medio urbano carece de pre-
cedentes en la Historia . En nuestra
patria, al término del iI Plan de
Desarrollo económico y social, e l
70% de la población vivirá en nú-
cleos urbanos . De ese 70%, el 43%
se concentrará en siete grandes área s
metropolitanas .

Consecuentemente, este problem a
de población es uno de los más gra-
ves y acuciantes que tiene plantea -
dos nuestro país . Si la población ur-
bana va a aumentar en la forma in-
dicada, es evidente que hay que pre-
parar estructuras 'suficiente para dar
acopidl a esos cientos de miles de
f,gmili'as, a los que habrá que prepa-
rar un «habitat» adecuado . Y dentro

de esas estructuras, los servicios d e
abastecimiento —y sus complemen-
tarios de alcantarillado y depuració n
de residuales— son los primeros ,
pues sin ellos no se comprende, no
ya el desarrollo de la sociedad, sino
su propia existencia .

Esta importancia nos da la medi -
da de la acción administrativa nece-
saria . El problema del agua tiene
importantes matices técnico-científi-
cos, económicos, jurídicos, adminis-
trativos, sociales, sanitarios y huma-
nos que han hecho que la inquietu d
pase de los Municipios a los Esta-
dos y de éstos a las Organizacione s
internacionales . Pese al carácter mu-
nicipal de estos servicios, según l a
legislación vigente, es evidente qu e
corresponde a la Administración
Central plantearse el problema e n
su conjunto dentro de un Plan qu e
considere las necesidades presente s
y futuras de la nación y procure e l
aprovechamiento más integral y ar-
mónico de los recursos hidráulicos .

Ciertamente, la escasez y la irre-
gular distribución del agua en nues-
tro país y el elevado costo de la rea-
lización de las obras de abasteci-
miento y saneamiento, así como la
variada gama de intereses públicos
que confluyen —se entrecruzan lo s
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aspectos sanitario, urbanístico, hídri-
co turístico, agrario, industrial, fi-
nanciero y estrictamente político ,
cuando menos—, obligan a abando-
nar cualquier marco localista par a
partir, por el contrario, de una pers-
pectiva del más alto alcance que per -
mita aprovechar y distribuir orde-
nada y correctamente todos los re-
cursos hidráulicos de la nación .

Esta política alcanzó pleno con -
senso en las Primeras Jornadas Na-
cionales de Población y está hoy
contenida en sus líneas maestras e n
el Plan Nacional de Abastecimiento
de Agua y Saneamiento, aprobado
por Decreto de 26 de julio de 1968 ,
con el que se trata de adecuar las
posibilidades de aprovechamiento hí-
drico a las necesidades, tendencia s
y desarrollo de la población, de acuer-
do con las previsiones de expansió n
y concentración demográfica, la ele-
vación del nivel de vida y el proces o
de industrialización del país .

Realizaci6rri
de las obras

En los abastecimientos a las po-
blaciones debe distinguirse entre l a
realización de las obras necesarias
para ello —captación, elevación, de-
pósito, depuración y conducción— d e
la prestación del servicio de sumi-
nistro de agua potable, de una for-
ma regular y continuada, a los usua-
rios .

En resumen, podría decirse que
el servicio empieza cuando la obra
termina . El servicio se establece con
la obra correspondiente, pero se pres-
ta con su apertura al público y con
el mantenimiento del uso continua-
do de las instalaciones, adecuado a l
fin para que se construyeron. La
obra, en suma, se hace y el servici o
se presta .

Esta diferencia es preciso tenerl a
presente a la hora de examinar y
distribuir de un modo adecuado la
obligada concurrencia de la acción
del Estado y de las Entidades loca-
les . Los principios de inmediación
y de interés directo de los usuarios ,
que apoyan la competencia local y
tienen siempre gran valor, cobran
toda su fuerza en la fase final de
prestación del servicio cuando éste
ya está instalado . Por el contrario ,
en la ejecución de las obras progra-
madas priman más los aspectos es-
trictamente técnicos y económicos, y
es evidente que se precisa en cas i
todos los casos el auxilio del Estado
para facilitar a los Municipios la
costosa financiación de las obras en
cada núcleo urbano y superar la s
dificultades técnicas que entrañe s u
mejor proyección y ejecución, aun -

que, como es obvio, esta ayuda ne-
cesaria no es de suyo suficiente par a
postular sin más una centralización
absoluta de la proyección y realiza-
ción de las obras de abastecimient o
y saneamiento que figuren en e l
Plan nacional .

El Decreto de 26 de julio de 1968,
antes citado, se ocupa fundamental -
mente de la financiación y ejecución
de las obras de abastecimiento y sa-
neamiento. Unificando la casuístic a
legislación anterior de auxilios, sien-
ta el principio de que las obras com-
prendidas en el Plan Nacional se pro-
graman, , proyectan y ejecutan por e l
Ministerio de Obras Públicas y s e
financian con cargo a los Presupues-
tos Generales del Estado y de lo s
Municipios, con la ayuda del crédit o
oficial y de otras entidades y la im -
posición de contribuciones especia -
les . En la práctica ,el Estado corr e
aproximadamente con una quint a
parte del coste (subvención a fondo
perdido) y el resto lo aporta o rein-
tegra el Municipio .

La competencia que las leyes de
Régimen local y del Suelo recono-
cen a los Ayuntamientos para pro-
yectar y ejecutar estas obras de abas-
tecimiento y saneamiento se man -
tiene en principio íntegramente . Sin
embargo, en la realidad, el plantea -
miento general y totalizador del Pla n
nacional y las normas dictadas par a
su ejecución no permiten ya hablar ,
salvadas las posibles excepciones am -
paradas por los Planes provinciales
de Obras y Servicios de interés lo -
cal, de obras municipales de abaste-
cimiento y saneamiento auxiliadas
por el Estado, sino, por el contrario ,
con mayor propiedad, de obras pú-
blicas del Estado de esa clase reali-
zadas con la cooperación (casi ex-
clusivamente económica) de las En-
tidades locales .

Prestació n
del servicio

Realizadas las obras de abasteci-
miento, deben pasar a propiedad de
los Municipios, por estar destinada s
a satisfacer necesidades vecinale s
concretas y ser realmente los Ayun-
tamientos los que se hacen cargo de
la casi totalidad de su coste, como
se ha indicado . Así lo prevé el ar-
tículo 6 .° del Decreto de 26 de julio
de 1968 .

La prestación del servicio debe n
realizarla los Municipios con arreglo
a alguna de las formas de gestió n
que establece la legislación local .
Aquí los Ayuntamientos pueden ele-
gir entre la variada gama de posi-
bilidades operativas que ofrece e l
Reglamento de Servicios de las Cor-

poraciones Locales . Estas modalida-
des de actuación comprenden for-
mas de gestión directa por la propi a
Corporación, con o sin órgano es-
pecial dé administración (además d e
poder dotar al servicio de persona-
lidad jurídica independiente, me-
diante fundación pública o consti-
tuyendo una empresa municipal d e
régimen privado, en forma de So-
ciedad anónima o de responsabili -
dad limitada), y formas de gestión
indirecta o mixta, esto es, con l a
colaboración de los particulares, pero
bajo la inexcusable dirección o vigi-
lancia de la Corporación, mediant e
concesión, arrendamiento de instala-
ciones propias o concierto para uti-
lización de las ajenas y constitució n
de empresas mixtas de régimen pri-
vado de cualquiera de los tipos pre -
vistos en la legislación mercantil . L a
legislación ofrece asimismo una se-
rie de fórmulas asociativas, en lo s
casos de soluciones comunitarias, qu e
puedan suponer grandes ventaja s
técnicas y económicas en la realiza-
ción de las obras y en la explotación
del servicio : son las Mancomunida-
des voluntarias, las Agrupaciones
forzosas y los Consorcios, que la Ad-
ministración central puede y debe
promover o imponer y que en tod o
caso aprueba .

Sobre la elección de una u otr a
de estas formas de gestión es difíci l
establecer «a priori», .con carácte r
general, alguno fórmula «preferen-
cial». Nos movemos en este punto
en una zona circunstanciada y rela-
tiva que las Corporaciones locale s
ponderarán en cada caso . No obs-
tante, puede indicarse que las mo-
dalidades de aplicación más frecuen-
te son la gestión directa por la pro -
pia Corporación, con o sin órgan o
especial de administración, y la con -
cesión, aunque en nuestra Adminis-
tración local existen ejemplos de to -
das las clases, siendo los menos sig-
nificativos los de fundación, arren-
damiento y concierto .

La adopción de alguna de esta s
formas de gestión requiere la pre-
via municipalización del servicio . La
aplicación de este concepto en uno s
servicios públicos esenciales para e l
desenvolvimiento social es un grav e
y perturbador anacronismo de nues -
tra legislación . Gramatical e histó-
ricamente, la municipalización supo -
ne la asunción por el Municipio d e
actividades i desarrolladas en la so-
ciedad, de un modo libre .

No hace falta esforzarse para ob-
servar que las cosas han cambiad o
radicalmente en la actualidad . En
primer lugar, como indica Albi, l a
plena competencia del Estado y de
las Entidades locales en materia eco-
nómica —propia de la municipali-
zación— ha sido alcanzada en virtu d
de un proceso evolutivo que qued a
ya muy lejano, por lo que no puede
reputarse excepcional el ejercicio d e
este tipo de actividades . En segundo
lugar, por lo que atañe a los servi-
cios de que se trata (obligatorios y
mínimos), el punto de partida deb e
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ser forzosamente el opuesto : se tra-
ta de servicios públicos indeclina-
bles, por afectar directamente a l a
salud pública y al desarrollo social ,
que los particulares sólo podrán pres-
tar mediante concesión, bajo la es-
trecha inspección de la Administra-
ción .

nal se efectúe al más alto nivel, oídos
todos los Departamentos interesados .

3 .° En la redacción de los pro-
yectos 'concretos de obras e instala-
ciones de abastecimiento y sanea -
miento debe tenerse siempre muy
presente la posibilidad de soluciones
comunitarias .

EL SERVICIO
DE

ABASTECIMIENTO
DE

AGUA

Podrá argüirse que la municipali-
zación constituye hoy día una mer a
«forma de desarrollo de la activida d
municipal para la prestación de ser-
vicios de su competencia» (art . 45
del Reglamento de Servicios), y que
de suyo no implica en este caso má s
que una simple autorización para l a
adopción de una determinada form a
de gestión en la prestación de tales
servicios . Así, el Reglamento la exi-
ge en los casos de gestión indirect a
o mixta, excepto en la concesión, y
sólo la contempla como posible e n
los casos de gestión directa . Sin em-
bargo, aunque así sea efectivamente ,
no se advierte la razón de conservar
la denominación de municipalizació n
(la de una institución tan complej a
y contradictoria a lo largo de la his-
toria) para una mera autorizació n
de una determinada forma de ges-
tión, ni la de exigirla en unas for -
mas de prestación y no en otras, así
como tampoco el que se precise par a
obtenerla la instrucción de un pro -
lijo y complicado expediente, el mis-
mo que se exige para la asunció n
de actividades primordialmente eco-
nómicas (de naturaleza mercantil ,
industrial, extractiva, forestal o agra-
ria) que se realizan libremente en
el seno de la sociedad .

Conclusió n

Desde el punto de vista jurídiuo-
administrativo, principalmente, po-
drían . establecerse las siguientes con-
clusiones :

1 .° La escasez y la irregular dis-
tribución del agua y la expansión
y concentración demográfica del pai s
obligan a un planteamiento nacio-
nal de las necesidades y posibilida-
des de aprovechamiento hidráulico .

4 .° En la financiación de las obra s
debe procurarse la integración y ar-
ticulación de todos los esfuerzos po-
sibles . Toda obra aprobada debe ser
objeto de auxilio del Estado, en co-
rrespondencia al interés general de
la misma .

5 .° En la realización de las obras
de esta clase debe examinarse siem-
pre la conveniencia de aplicación d e
técnicas de descentralización o des -
concentración administrativa, en bus -
ca de una potenciación y distribu-
ción de los esfuerzos y de la mayor
economía y agilidad .

6 . 1 La prestación del servicio d e
suministro de agua debe realizars e
por los Ayuntamientos o por otr o
órgano a nivel local (órgano gestor
de la Mancomunidad, Asociación o
Consorcio, que deben estimularse y
propiciarse siempre que resulte fac-
tible), a través de alguna de las for -
mas de gestión previstas en la le-
gislación local, pero prescindiendo
en todo caso del requisito de la pre-
via municipalización .

7 .° El Estado, aparte de las fun-
ciones . de aprobación de los proyec-
tos que le corresponden en todo ca-
so, debe velar por una debida eje-
cución de todas las obras y por un
correcto mantenimiento de las ins-
talaciones y de su explotación, as í
como del cumplimiento de las con-
diciones de concesión de agua y d e
vertido de las residuales .

S .° Las tarifas del servicio deben
ser autosuficientes y comprender
también la amortización y . manteni-
miento de las instalaciones de con-
ducción y depuración de residuales.

9.° Debe mantenerse el rango pre-
ferencial de estos servicios (abaste -
cimiento y eliminación de residua-
les) en los Planes provinciales d e
Cooperación y de Obras y Servicio s
de interés local . La función de esto s
Planes es muy importante y evitar á
que decaigan iniciativas locales n o
comprendidas en las previsiones má s
inmediatas de los programas nacio-
nales .

2 .° La resolución de todos los .
problemas que crea el crecimient o
de la población y su concentració n
progresiva en el medio urbano y en
ciudades cada vez mayores afect a
del modo más directo al conjunt o
de la vida nacional . La repercusión
de estos servicios en la industriali-
zación y transformación agrícola de l
pais y, en suma, en la elevación de
su nivel sanitario y económico, exi-
gen que la aprobación de los pro-
gramas de ejecución del Plan nacio-

10.° La Comisión Central de Sa-
neamiento, creada por Decreto d e
5 de junio de 1963 e integrada por
representantes de los diversos inte-
reses públicos afectados, debe ejer-
cer en su caso la función de coordi-
nación que tiene asignada en la ma-
teria .

Fernando Mola de Esteban Ce-
rrada. Sudirector General de Pobla-
ción y Saneamiento .
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